
RADICADO 2012-0607 

 

FUERO SINDICAL 2019-868 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

De acuerdo al escrito visible en expediente digital en documento número 

03, suscrito por las partes del presente asunto, donde manifiestan que por 

acuerdo de transacción ponen fin al litigio, en atención al artículo 312 del C.G. 

del P. este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO POR TRANSACCION 

entre las partes de esta litis, en cumplimiento del artículo 312 del C.G.P. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia y previas 

desanotaciones de rigor ARCHÍVESE el presente proceso ordinario.  

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

La Juez,       

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

A.A. 
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MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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